
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Suaita, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:   Nº 68-770-40-89-002-2018-00092-00 

DEMANDANTE:   HERNANDO GALVIS DÍAZ  

                                    DEMANDADOS:  EFRÉN MATEÚS y PERSONAS INDETERMINADAS 

PROCESO:    PERTENENCIA 

 

En vista que la parte demandante acreditó la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 321-26012, se ORDENA que por secretaría se realice la 

inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 375, numeral 7º, inciso 6º del Código General 

del Proceso.  

 

Por otra parte, como quiera que al revisar dicho folio de matrícula inmobiliaria se pudo 

advertir que la inscripción de la demanda fue registrada con una identificación errónea de 

proceso, ENVÍESE comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Socorro, aclarando que el proceso donde se decretó la medida cautelar es el radicado al 

Número 2018-00092-00 y no 2017-00066-00 como se informó en el oficio No. 492 del 03 

de septiembre de 2018. Envíese la respectiva comunicación en los términos del 

Decreto 806 de 2020, artículo 11 con copia a la parte interesada.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO 2 PROMISCUO MUNICIPAL 

SUAITA – SANTANDER 
68-770-40-89-002 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO hoy   27 de julio de 2021 
 

LAURA PATRICIA QUIROGA AGÓN  
Secretaria  

 
. 


